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Córdoba, 2dejunio de 2023

Eltr~amie~odeIExpedie~el~emoN°10~nC/22, Proyecto de
Ordenanza, inidado por ~ conc~al Pablo Ov~eros, cuyo asunto es:
"AUTOR~ANDO AL DE~R~MENTO EJECUTIVO MUNICI~L A
EFECTUARLADONACIÓNAF~ORDELARZOB~~DODECÓRDOB~
DELINMUEBLEUBICADOENTRELAsCALLEsCRUZA~YBELL~LLE
DEBAR~O~LLAsALDAN".

Y CONSIDERANDO:

Que ~ expedie~efue aprobado en Primern Lecturn,en Se~ón
O~inaria N° 11 de ~cha 1 de junio de 2023, y se resue~e convocar a
Audiencia Pública a finde cumplimentar lo estableddo en el articulo78 de la
Carta Orgánica Munidpal ylaOrdenanza N° 11709ysu modfficatoria.

Que mediante la modalidad de t~econ~renda, en el marco d~
Decr~o"VN° 12~2mOrn@~do~rD~re~N°"L~W2mO·,~Cooc~0
Deliberante de la dudad de Córdoba, sesiona válidamente ~n la presenda
fisicade los/asCcnc~ales/as en el rednto legislativoo en cualquiersala de
reuniones.

Que la modalidad virtualha favorecido el aumento de la
participaciónde la ciudadania en las instancias de Audiencia Pública,
permWendo que expresen su opinión tanto ved nos como organizadones no
gubernamentales.

,



~ue esta ~odalidad ta~bién ha~dl~ado larealizadónde dichas
audiendas de ~anera ~ás efidente y eficaz,~~orando su organizadón y
garantizandoelcu~pli~ientodesu propós~o.

~ue,ene~acoherendadec~erios,eIConc~oDelibeffi~edictó
losDecretos N° "L"800/2020, N° "L"822/2020, "L"824/2020, "L"829/2020, "L"
851~021, "~ 85~2021, "~ 85~2021, "~ 86n2021, "~ 87W2022, "~

883/2022, "L"887/2022, "L"895/2022 Y "LO904/2023 convocando a dWerentes
Audiencias Públicas,las que se desarrollaronbajo la "~odalidad ~rtual"y
dieron cu~pli~iento a los Expedientes InternosN° 8688/E/20, N° 8685/C/20,
N° 898~E~0, 901~E~0, N° 901~E~0, N° 901&E~0, N° 730~N~0, N°
914~E~1, N° 958nE~1, N° 734VN~1, N° 979nE~1, N° 979WE~1, N°
979~E~1, N° 742~E~2, N° 9011/C~0, N° 742nN~2, N° 747WN~2, N°
1053~C~2,N°1061~E~2,N°1061~E~2,N°1062WE~2yN°751&N~3.

~ento a ello,en su carác~r de Presidente del Conc~o
D~ibeffi~eyenusodesus~ribudones,

EL~CEINTENDENTEDELACIUDADDECÓRDOBA
DECRETA

~ CONVOCASE a Audienda Pública para el dfa 22 de juniode
2023, a las 10:30 hs. a finde dar cu~pli~ento al Expediente Interno N°
1044nC~2 aprobado en Pri~effiLectufficon fucha 1 de junio de 2023. La
Audiencia Públicase realizaráb~o la ~odalidad virtualy estará a cargo de la
Presidendadel Conc~oDeliberantedeladudaddeCórdoba.

~COMUNicASE a todas lasinstitucionesy públicoen general,que
el expediente a debatirseen Audienda Públicase encontrará disponibleen la
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página web d~ Conc~o D~ibeffi~e, (~.cdco~oba.gob.a~ "Audienda
Pública")a laque se podrá acceder lib~~ente para su consu~aydescarga.

~ D~PÓNESE la apertuffid~ "Regi~ro de Pa~dpa~es a la
Audienda Pública" convocada en el art¡culo1° d~ presente Decr~o, que
funcionaráen lapágina web del Conc~o Deliberante~e ladudad de Córdoba,
(~.cdcordoba.gob.a~ "AudienciaPública").
Las inscripcionespodrán realizarseta~bién a través del telé~no de la
Secr~aria General de Co~isiones del Conc~o Deliberante de la dudad de
Córdoba, telé~n0420-1500, interno9625, en elhorariode 9:00 a 18:00 hs.

~ A los fines de la inscripciónen ~ registroe~ableddo por el
art¡culo3° del presente instru~ento,deberán consignarse los datos de los
pa~dpantes. Cada registroes personal e intransferi~e.En taloportunidad,~
interesado deberá ~ani~star si partidpará a tHulo personal o en
representadón de alguna institudóny si hará uso de la palabra. En caso
afir~ativo,se le clo~a~ dnco (~ ~in~os paffisu expo~dón. A~~is~o,
pod~aco~pafiarde ~aneffi a~u~a un a~hivoqueco~enga el esc~o que
considere pe~nente. Para el caso de las instrtudones,sólo se ad~rte un (1)
orador en representadón dela ~is~a.

Articulo 5°,_ CR~ASE una li~a de orden de exposidón de partidpantes a la
Audiencia Públicaconvocada en elarticulo1° delpresente.

S~o podrán hacer uso de la p~abra. los exposrtores que se encue~ren
debidarnente inscriptos;yen elturnoque lessea asignado.

~LAPresidendadelaAudienciaPúblicae~aráfacultadapara:
a) Modfficarelordendelasexposidonesporrazonesde~~oro~anizadónde
laAudiencia Pú~ica;
b) A~plia~ excepcional~ente, el tie~po de las exposidones cuando lo
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oo~d~e~re~rio;
c) Ado~ar cualquier medida que no haya sido prevista expresamente y que
resu~enecesariaparaelcorrectodesarrollodelaAudiendaPública.

~ DISPÓNGASE la publicadón durante dos dias de la convocatoria
a laAudiencia Pública dispuesta en el articulo1° del presente Decreto, en la
página web del Conc~o D~iberante (~.cdcordoba.gob.a~ y página web del
Departamento ~ecutlvo ~unicipal (~.cordoba.gob.a~, y publicacióndurante
dos dias, en dos medios gráficos de drculadón masiva de la dudad de
Córdoba.

~COMUNiQUESE, publ¡quese,yoportuname~e,ARCHivESE.

DECRETO
~ ..
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